
ACTA 11/2011 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
DE ESTE AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 14 DE ABRIL DE 2011.

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de Fabero (León), siendo las
ocho horas y cincuenta minutos del día 14 de abril de 2011, bajo la Presidencia del Sr.
Alcalde, D. DEMETRIO ALFONSO CANEDO, se reúnen en primera convocatoria los
miembros de la Junta de Gobierno Local de esta Corporación, que a continuación se
relacionan, al objeto de examinar los asuntos del orden del día que se les ha facilitado
previamente en la convocatoria realizada al efecto, de conformidad con lo establecido
en el artículo 113 del RD 2568/1986, de 28 de Noviembre, en adelante ROF.

ASISTENTES:

- Dª. Mª. DEL CARMEN TRABADO VALLEJO.
- D. FRANCISCO ROBLES RODRÍGUEZ.
- Dª. Mª. PAZ MARTÍNEZ RAMÓN.
- D. FRANCISCO RAMÓN ABELLA.

Asisten también a la sesión Dª. HORTENSIA CONDE GONZÁLEZ y Dª.
SUSANA FOLLA ABAD, a requerimiento del Presidente, en virtud de la facultad que le
confiere el artículo 113.3 del ROF.

Actúa como Secretario el titular de la Corporación, D. PEDRO TOMÁS GARCÍA
ORDÓÑEZ, que da fe del acto.

Iniciada la sesión y en relación con los asuntos del orden del día, se adoptaron
los siguientes

ACUERDOS:

1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN
ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 5 DE ABRIL DE 2011.

Pregunta el Sr. Presidente a los señores asistentes, conforme a lo establecido en
el artículo 91 del ROF, si algún miembro de la Junta de Gobierno Local tiene que
formular alguna observación al borrador del acta de la sesión anterior, celebrada el día
5 de abril de 2011, que se les ha entregado previamente con la convocatoria.

No formulándose ninguna, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
cinco Concejales que la componen, acuerda aprobar el Acta correspondiente a la
sesión celebrada el día 5 de abril de 2011, en sus propios términos.

2º.- CORRESPONDENCIA Y ESCRITOS.

Por la Presidencia se da cuenta de los siguientes escritos recibidos:



- De la Orden IYJ/360/2011, de 18 de marzo, por la que se acuerda hacer
pública la constitución y Estatutos de la Mancomunidad de municipios
“Fabero-Vega de Espinareda”.

- De la publicación en el B.O.C.y L. número 70, de 11 de abril de 2011, del
Acuerdo de 25 de noviembre de 2010, por el que se aprobó definitivamente
el Estudio de Detalle de la Antigua Escombrera La Reguera.

- Del remitido por el Procurador del Común de Castilla y León, dando traslado
de consideraciones relativas a las condiciones de accesibilidad de los
elementos del mobiliario urbano destinados al servicio de recogida de
residuos domiciliarios.

- Del remitido por el Centro de Hemoterapia y Hemodonación de Castilla y
León, comunicando la realización de una campaña de donación de sangre en
Fabero el día 26 de abril, en el Centro de Salud, en horario de 17.30 a 20.30
horas.

3º.- APROBACIÓN DE GASTOS.

1.- AUTORIZACIÓN.

Según lo dispuesto en los artículos 169.6, 184.1.a), 185.1 del RDLeg. 2/2004, de
5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales; 21, 54 y 55 del RD 500/1990, de 20 de abril, por el que se
desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos; en la Base de
Ejecución 6ª del Presupuesto del Ayuntamiento; así como en el Decreto de la Alcaldía
28/2007, de 21 de junio, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cinco
Concejales que la componen, acuerda autorizar los gastos siguientes:

- Adquisición de una barandilla para Bárcena de la Abadía, por importe de
1.227,20 euros, I.V.A. incluido.

- Adquisición de equipo de emergencia para Consultorio Médico de Lillo del
Bierzo, por importe de 650,00 euros, I.V.A. incluido.

- Adquisición de productos de limpieza para edificios públicos, por importe de
552,84 euros, I.V.A. incluido.

- Reparación de instalación eléctrica en luces de posición del camión de
recogida de residuos sólidos urbanos matrícula LE-0611-U, por importe de
82,60 euros, I.V.A. incluido.

- Cambio de anticongelante del camión de recogida de residuos sólidos
urbanos matrícula LE-7000-AF, por importe de 14,16 euros, I.V.A. incluido.



- Adquisición de gasolina para desbrozadoras y segadoras, por importe de
100,00 euros, I.V.A. incluido.

- Adquisición de gasóleo para vehículo de protección civil matrícula LE-5192-
AJ, por importe de 260,00 euros, I.V.A. incluido.

- Cambio de cable de mando, cable de trampilla, filtro de aire, filtro de aire de
motor y limpieza de carburador de barredora, por importe de 455,31 euros,
I.V.A. incluido.

- Servicio de alojamiento de ponentes en la actividad “Se cómix”, por importe
de 298,00 euros, I.V.A. incluido.

- Servicio de manutención de ponentes en la actividad “Se cómix”, por importe
de 421,00 euros, I.V.A. incluido.

- Adquisición de material para colocación de cuadros de actividades infantiles,
por importe de 150,00 euros, I.V.A. incluido.

- Adquisición de gasolina para barredoras, por importe de 60,00 euros, I.V.A.
incluido.

- Adquisición de 5 m3 de hormigón HM20/B/20 para reparación de Calles
Corrumbín y Santo Domingo, por importe de 430,70 euros, I.V.A. incluido.

- Servicio de inspección de instalaciones de alta tensión en la E.T.A.P. de
Bárcena de la Abadía, por importe de 372,29 euros, I.V.A. incluido.

- Adquisición de certificados digitales de sede electrónica, sello electrónico y
empleado público para la implantación de la Administración Electrónica, por
importe de 997,10 euros, I.V.A. incluido.

- Adquisición de arena para jardines y parques, por importe de 600,00 euros,
I.V.A. incluido.

2.- AUTORIZACIÓN, DISPOSICIÓN DE GASTO, RECONOCIMIENTO DE
OBLIGACIONES Y ORDENACIÓN DE PAGOS.

Según lo dispuesto en el art. 184.1, 185 y 186 del RDLeg. 2/2004, de 5 de marzo
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, 56 a 62 del RD 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo
primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales, en materia de presupuestos y en la Base de Ejecución 6ª del
Presupuesto del Ayuntamiento; así como en el Decreto de la Alcaldía 28/2007, de 21
de junio; la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cinco Concejales que la
componen acuerda autorizar (salvo que ya se hayan autorizado por acuerdo o



resolución previa) y disponer (salvo que ya se hayan dispuesto por acuerdo o
resolución previa) los gastos siguientes, reconociendo las obligaciones y ordenando los
pagos correspondientes:

- Por importe de 6.753,21 euros, a favor del Instituto de Mayores y
Servicios Sociales (IMSERSO), en concepto de remanente de la liquidación
del Convenio de Colaboración entre el IMSERSO, la Fundación ONCE y el
Ayuntamiento de Fabero, de fecha 11 de noviembre de 2008, para la
realización de un proyecto de obras de accesibilidad en el municipio.

- Por importe de 29.479,49 euros, en concepto de cuotas de cotización a la
Seguridad Social correspondientes al mes de marzo de 2011,
correspondiendo 22.404,38 euros a cuotas de la Seguridad Social a cargo
del Ayuntamiento y 7.075,11 euros a cuotas de la Seguridad Social a cargo
del trabajador.

4º.- APROBACIÓN PROYECTO OBRA “REHABILITACIÓN EDIFICIOS
MUNICIPALES EN FABERO” Y COMPROMISOS NECESARIOS. FC.L. 2011
DIPUTACIÓN DE LEÓN.

Visto el proyecto de las obras de referencia y visto el informe del Arquitecto
Técnico Municipal de 11 de abril de 2011, la Junta de Gobierno Local por unanimidad
de los cinco Concejales que la componen, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 105.1, 107.2 ,107.3 y 109 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos
del Sector Público, así como en el artículo 126 del RD 1098/2001, de 12 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos, acuerda:

1º.- Aprobar el proyecto de las obras de “Rehabilitación de edificios
municipales en Fabero”, incluidas con el nº 29 en el Fondo de Cooperación Local
para 2011 de la Diputación Provincial de León, redactado por el Arquitecto D. Manuel
Bermúdez Ferreiro, con un presupuesto total que asciende a la cantidad de CIENTO
DIEZ MIL EUROS (110.000,00 €) I.V.A. incluido.

2º.- Exponerlo al público durante un plazo de 20 días hábiles, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 93 del RDLeg. 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. En caso de que
durante dicho plazo no se formulen alegaciones, el proyecto se entenderá aprobado
definitivamente, sin necesidad de resolución expresa.

3º.- Comprometerse a aportar la parte proporcional que pudiera corresponder al
Ayuntamiento como consecuencia de posibles modificaciones del Proyecto, una vez
contratada la obra, o de revisión de precios, si llegaran a tener lugar.

4º.- Comprometerse a aportar el total del exceso que pueda resultar en la
liquidación de la obra como consecuencia de la variación en el número de unidades
realmente ejecutadas sobre los previstos en las cubicaciones del proyecto.



5º.- Comprometerse, conforme a lo determinado en el acta de replanteo previo, a
poner totalmente libre a disposición de la Diputación el terreno que sea necesario
ocupar para la ejecución de las obras, tanto de propiedad pública como privada, siendo
responsable del pago de los daños y perjuicios que puedan originarse como
consecuencia de la no disponibilidad de los terrenos.

6º.- Comprometerse a aportar las autorizaciones y concesiones administrativas y
de todo tipo necesarias, así como la licencia municipal.

5º.- ADJUDICACIÓN EXPEDIENTE ENAJENACIÓN POR PROCEDIMIENTO
ABIERTO Y UTILIZANDO UN ÚNICO CRITERIO DE ADJUDICACIÓN (SUBASTA)
DE LA PARCELA 20 DEL POLÍGONO INDUSTRIAL DE FABERO.

Visto que por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 20
de enero de 2011 se aprobó el expediente de enajenación, mediante procedimiento
abierto y utilizando un único criterio de adjudicación (SUBASTA), al precio más alto, de
las parcelas nº 13, 14, 19, 20 y 23 del Polígono Industrial de Fabero de propiedad
municipal, que forman parte del suelo urbanizable de uso industrial según las vigentes
Normas Subsidiarias de Planeamiento Urbanístico de Fabero.

Visto que con fecha 8 de febrero de 2011 se publicó el anuncio de licitación del
contrato en el Boletín Oficial de la Provincia de León nº 26, habiéndose publicado
también en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento con fecha 1 de febrero de 2011.

Visto que para la parcela 20, se presentó proposición por D. Jaime Marcos
Pereira, en representación de “FRESFABER, C.B.”

Visto que la Mesa de Contratación, previa calificación de la documentación
administrativa presentada, procede con fecha 7 de marzo de 2011 a la apertura en acto
público de la oferta económica presentada, con el siguiente resultado:

- Para la adquisición de la parcela nº 20 se presentó una única oferta, de D.
Jaime Marcos Pereira y D. Eladio Pérez Álvarez (“FRESFABER, C.B.”), que
se comprometen a adquirir la parcela por el precio de SEIS MIL CIEN
EUROS (6.100,00 €), más el I.V.A. que corresponda.

La oferta aparece firmada únicamente por uno de los miembros de la
Comunidad de Bienes, D. Jaime Marcos Pereira.

Visto que con fecha 7 de marzo de 2011 la Junta de Gobierno Local acordó
clasificar las proposiciones presentadas, y requerir a los licitadores para que, dentro del
plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido
el requerimiento, presentasen justificante de constitución de la garantía definitiva,
justificantes de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y
con la Seguridad Social, así como, para la parcela nº 20, la oferta económica firmada
por los dos miembros de la Comunidad de Bienes.



Visto que, en relación con la parcela nº 20, con fecha 29 de marzo de 2011, se
presenta por D. Jaime Marcos Pereira y por D. Eladio Pérez Álvarez justificante de
constitución de la garantía definitiva; la oferta económica firmada por los dos miembros
de la Comunidad de Bienes; certificados de que ambos están al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social, así como autorizaciones al
Ayuntamiento para recabar los justificantes de hallarse al corriente en el cumplimiento
de sus obligaciones tributarias.

Visto que con fecha 8 de abril de 2011 se reciben en el Ayuntamiento
certificados de la Agencia Tributari en los que se hace constar que los dos miembros
de la Comunidad de Bienes se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cinco Concejales que la
componen, acuerda:

1º.- Adjudicar, de conformidad con lo establecido en el artículo 135.3 de la Ley
30/2007, de 30 de octubre, el expediente de enajenación de la parcela nº 20 del
Polígono Industrial de Fabero, a D. Jaime Marcos Pereira y D. Eladio Pérez Álvarez,
conjuntamente, en los siguientes términos:

- Parcela nº 20, con una superficie de seiscientos metros cuadrados (600 m2).
Linda: Norte: vial de acceso al Minipolígono Industrial. Sur: resto de finca
inventariada con el número de orden 1-1-14. Este: resto de finca inventariada
con el número de orden 1-1-14. Oeste: Parcela nº 19 del Minipolígono Industrial.
Referencia Catastral: 001002000PH93E0001QO. Figura en el Epígrafe 1.1, del
Inventario de Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana del Ayuntamiento con el
número de orden 94 y está inscrita en el Registro de la Propiedad de Villafranca
del Bierzo en el Tomo 1.340, Libro 76, Folio 21, Finca 8.222, Inscripción 1ª.

Se adjudica por el precio de SEIS MIL CIEN EUROS (6.100,00 €), más
MIL NOVENTA Y OCHO EUROS (1.098,00 €) correspondientes al Impuesto
sobre el Valor Añadido, lo que hace un total de SIETE MIL CIENTO NOVENTA
Y OCHO EUROS (7.198,00 €).

2º.- Notificar este acuerdo a los adjudicatarios requiriéndoles para que abonen
el precio de adjudicación de la parcela y el importe del anuncio de licitación, que
proporcionalmente asciende a la cantidad de 9,28 euros, en el plazo de los 15 días
hábiles siguientes a la recepción de la notificación, procediéndose, una vez abonados
los conceptos indicados, a formalizar la escritura pública notarial de compraventa.

3º.- Publicar la adjudicación del contrato en el Perfil de Contratante, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 135.4 de la LCSP.

6º.- APROBACIÓN CERTIFICACIÓN Nº 1 OBRA “INFRAESTRUCTURAS
DEPORTIVAS Y DE OCIO”.



Vista la certificación nº 1 de las obras de “Infraestructuras Deportivas y de Ocio”,
expedida por el Director de Obra; así como la factura del contratista correspondiente a
dicha certificación, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cinco concejales
que la componen, acuerda:

1º.- Aprobar la Certificación Nº 1 de las obras de “Infraestructuras Deportivas y
de Ocio”, bajo la dirección del Ingeniero Técnico de Obras Públicas, D. Fernando Luis
Rodríguez Becerra, y cuyo importe asciende a la cantidad de TRESCIENTOS DIEZ MIL
NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS EUROS CON DIECISÉIS CÉNTIMOS
(310.956,16 €).

2º.- Aprobar la factura nº 01/11 de la Unión Temporal de Empresas “E.C.K.
Bierzo, S.A.- Elyte Leonesa de Montajes, S.A.”, correspondiente a la certificación de
obra anterior y por su mismo importe, reconociendo la obligación y ordenando el pago
correspondiente.

7º.- SOLICITUD SUBVENCIÓN A LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN PARA EL
DESARROLLO DEL PRIMER NIVEL DE PROGRAMAS DE CUALIFICACIÓN
PROFESIONAL INICIAL POR ENTIDADES LOCALES, A INICIAR DURANTE EL
AÑO 2011.

A propuesta de la Concejala Delegada de los Servicios de Medio Ambiente, Sra.
Conde González, vista la Orden EDU/352/2011, de 31 de marzo, por la que se
convocan subvenciones para el desarrollo del primer nivel de programas de
cualificación profesional inicial por entidades locales, cofinanciadas por el Fondo
Social Europeo, a iniciar durante el año 2011, publicada en el B.O.C. y L. Nº 67 de 6
de abril de 2011, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cinco Concejales
que la componen, acuerda:

1º.- Aprobar el desarrollo del primer nivel de Programas de Cualificación
Profesional Inicial, a iniciar durante el año 2011, en la modalidad de Taller Profesional,
para el siguiente perfil y grupo:

· Perfil Profesional: Auxiliar de Viveros, Jardines y Centros de Jardinería
(AGA02I).

· Número de Grupos: 1.

2º.- Solicitar a la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León una
subvención de CINCUENTA Y TRES MIL EUROS (53.000,00 €), para desarrollar el
citado Programa en la localidad de Fabero (León).

8º.- SOLICITUD ADHESIÓN AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL
IMSERSO Y LA FUNDACIÓN ONCE PARA DESARROLLAR ACTUACIONES
CORRECTORAS PARA ALCANZAR LA ACCESIBILIDAD.



A propuesta de la Concejala Delegada de Servicios Sociales, Sra. Martínez
Ramón, vista la Resolución de 14 de marzo de 2011 del Instituto de Mayores y
Servicios Sociales por la que se publica el Convenio marco de colaboración con la
Fundación ONCE para la cooperación e inclusión social de personas con discapacidad,
con objeto de desarrollar un programa de accesibilidad universal en el año 2011,
publicada en el BOE nº 77 de 31 de marzo de 2011, la Junta de Gobierno Local por
unanimidad de los cinco Concejales que la componen, acuerda:

1º.- Aprobar la Memoria Valorada “Obras de accesibilidad en los vestuarios
de las piscinas municipales de Fabero (Año 2011)”, redactada por el Arquitecto
Técnico Municipal, D. Roberto Freijo Rodríguez y cuyo coste de inversión total
asciende a la cantidad de 115.000,00 euros.

2º.- Solicitar la adhesión del Ayuntamiento de Fabero al Convenio Marco de
Colaboración del IMSERSO y la Fundación ONCE para desarrollar actuaciones
correctoras para alcanzar la accesibilidad.

3º.- Comprometerse a habilitar el crédito adecuado y suficiente en las partidas
del estado de gastos del Presupuesto de la Corporación para el presente ejercicio
destinado a financiar la ejecución de la inversión proyectada.

4º.- Comprometerse a cofinanciar, con fondos propios del Ayuntamiento, la parte
del proyecto no cubierta por la subvención.

9º.- PROPUESTAS DELEGACIONES.

1.- MODIFICACIÓN ANTEPROYECTO “CENTRO DE EDUCACIÓN INFANTIL 1º
CICLO”

A propuesta de la Concejala Delegada de Servicios Sociales, Sra. Martínez
Ramón.

Visto que con fecha 10 de junio de 2009, al amparo del Acuerdo para la
consecución y desarrollo del Pacto Local de Castilla y León, aprobado por la Junta de
Castilla y León con fecha 3 de noviembre de 2005 y al que se adhirió el Ayuntamiento
de Fabero por acuerdo plenario de 24 de noviembre de 2005, la Junta de Gobierno
Local aprobó el Anteproyecto de las obras de “Centro de Educación Infantil 1º Ciclo”
en Fabero (León) con un presupuesto de 987.943,00 € y solicitó a la Consejería de
Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta de Castilla y León la financiación del
100% del presupuesto total de la inversión para la construcción del Centro con cargo al
Pacto Local de Castilla y León.

Visto que con fecha 24 de febrero de 2011, dado el tiempo transcurrido desde la
solicitud y teniendo en cuenta los cambios normativos, la Junta de Gobierno Local
aprobó la modificación del Anteproyecto, por el mismo importe y volvió a solicitar a la
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta de Castilla y León la
financiación del 100% del presupuesto con cargo al Pacto Local de Castilla y León.



Visto que se ha comunicado telefónicamente por la Consejería de Familia e
Igualdad de Oportunidades de la Junta de Castilla y León que el crédito disponible para
financiar la inversión se ha reducido en la actualidad a la cantidad de 625.000,00 euros,
por lo que se ha hecho necesario volver a modificar el Anteproyecto para ajustar su
presupuesto al citado importe.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cinco Concejales que la
componen, acuerda:

1º.- Aprobar el Anteproyecto de las obras de “Centro de Educación Infantil 1º
Ciclo” en Fabero (León), de fecha 5 de abril de 2011, redactado por el Arquitecto
D.Gerardo Arias Fernández, que modifica el anterior, de febrero de 2011; y cuyo coste
de inversión total (incluidos honorarios técnicos) asciende a la cantidad de
SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL EUROS (625.000,00 €).

2º.- Solicitar a la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta
de Castilla y León la financiación del 100% del presupuesto total de la inversión para la
construcción del Centro con cargo al Pacto Local de Castilla y León, indicándose a
continuación la finalidad, coste y plazo de ejecución de las obras:

§ Finalidad: construcción de Centro de Educación Infantil 1º Ciclo.
§ Coste total de la inversión proyectada: 625.000,00 €.
§ Plazo de ejecución de las obras: CATORCE MESES.

3º.- Comprometerse a no utilizar el inmueble para fines distintos de los que son
objeto de ayuda durante un período mínimo de 30 años.

4º.- Comprometerse a efectuar la consignación presupuestaria adecuada y
suficiente para la finalidad que se pretende con esta inversión en los Presupuestos de la
Entidad Local.

2.- LICENCIA ANIMAL POTENCIALMENTE PELIGROSO.

A propuesta de la Concejala Delegada de Medio Ambiente, Sra. Conde
González, visto el expediente tramitado a solicitud del interesado, la Junta de Gobierno
Local, por unanimidad de los cinco Concejales que la componen, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 3 de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen
Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos y en el artículo 3 del
Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo, por el que se desarrolla la citada Ley,
acuerda:

1º.- Otorgar licencia para la tenencia de animales potencialmente peligrosos, al
haberse verificado el cumplimiento de los requisitos establecidos en las normas
citadas:

- A D. Miguel Ángel Trasancos Romero para la tenencia del siguiente



animal:

Nombre Dona
Especie Canina
Raza Bandog
Sexo Hembra
Color Negro
Fecha de nacimiento 04/08/2010
Nº identificación 900176000010872

2º.- La licencia tendrá un periodo de validez de CINCO AÑOS pudiendo ser
renovada por periodos sucesivos de igual duración. No obstante, la licencia perderá su
vigencia en el momento en que su titular deje de cumplir cualquiera de los requisitos
establecidos en la normativa señalada.

3º.- Cualquier variación de los datos que figuran en la licencia deberá ser
comunicada por su titular en el plazo de quince días, contados desde la fecha en que
se produzca, al Ayuntamiento.

3.- LIQUIDACIÓN TASA POR DIRECCIÓN E INSPECCIÓN DE OBRAS.

A propuesta del Concejal Delegado de Obras, Sr. Robles Rodríguez, vista la
liquidación de la tasa de referencia practicada por la Intervención, la Junta de Gobierno
Local, por unanimidad de los cinco Concejales que la componen, de conformidad con el
artículo 7º de la Ordenanza Fiscal Nº 28 del Ayuntamiento de Fabero, acuerda:

1º.- Aprobar las siguientes liquidaciones de la Tasa por Dirección e Inspección
de Obras:

- Por la coordinación de seguridad y salud correspondiente a la Certificación
Nº 1 de las obras de “Acondicionamiento de Recinto Ferial y Obras de Mejora
en Complejo Deportivo y Cámping”, por importe de 703,58 euros.

- Por la dirección de obra y coordinación se seguridad y salud correspondiente
a la Certificación Nº 2 de las obras de “Acondicionamiento de Recinto Ferial y
Obras de Mejora en Complejo Deportivo y Cámping”, por importe de
10.358,53 euros.

- Por la dirección de obra y coordinación se seguridad y salud correspondiente
a la Certificación Nº 1 de las obras de “Infraestructuras Deportivas y de Ocio”,
por importe de 13.106,06 euros.

2º.- Notificar este acuerdo a las empresas contratistas de las obras, con
indicación de los recursos procedentes.

4.- SOLICITUD SUBVENCIÓN A LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN



PARA LA REALIZACIÓN DE AULAS DE DEPORTE Y SALUD 2011.

A propuesta de la Concejala Delegada de Deportes, Sra. Folla Abad, vista la
convocatoria para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia
competitiva a Ayuntamientos, Juntas Vecinales y Mancomunidades de Municipios de la
Provincia de León de menos de 20.000 habitantes para la realización de Aulas de
Deporte y Salud durante el año 2011, publicada en el B.O.P. núm. 72, de fecha 13 de
abril de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cinco Concejales que la
componen, acuerda solicitar subvención para las siguientes actividades:

AULAS DE DEPORTE Y SALUD 2011:
“GIMNASIA DE MANTENIMIENTO-ADULTOS”.

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente levanta la sesión siendo
las nueve horas y treinta minutos del mismo día que consta en el encabezamiento. De
su desarrollo y de lo en ella acordado se levanta esta ACTA por mí, el Secretario, que
DOY FE del acto, con el Visto Bueno del Alcalde.

Vº. Bº.
EL ALCALDE, EL SECRETARIO,


